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Para las directivas del Instituto del Corazón S.A.S, como Institución prestadora de servicios en 

salud, el talento humano constituye el eje de mayor importancia, por ello establece dentro 

de sus prioridades la implementación de la política de derechos y deberes del paciente, 

considerando:  

 

1. Qué el Instituto del corazón S.A.S, es una Institución prestadora de servicios de salud, 

regida por la normatividad vigente.  

 

2. Qué el Instituto del corazón S.A.S, realiza diferentes actividades de salud entre ellas 

ofrece programas de gestión del riesgo, programas de promoción y prevención 

entre otros, cuyos derechos y deberes están definidos en la Resolución 4343 del 19 

de diciembre 2012 y la resolución 13437 de 1997.  

 

RESUELVE 

 

ARTCULO 1. Adoptar y promover al interior de la institución y con sus usuarios la 

siguiente carta de Derechos y Deberes de estos:  

 

A todos los usuarios que se les preste algún tipo de atención, sin restricciones por 

motivos de raza, sexo, edad, idioma, religión, opiniones políticas o de cualquier índole, 

origen social, posición económica o condición social, tiene derecho a: 

 

• Elegir libremente al médico y a los profesionales de la salud, por quienes desea ser 
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tratado dentro de los recursos disponibles. 

• Disfrutar de una comunicación plena y clara con el médico. 

• Recibir un trato digno, respetando sus creencias y costumbres. 

• Que la información relativa a su historia clínica se conserve de manera. confidencial 

y secreta y que sólo con su autorización pueda ser conocida. 

• Revisar y recibir explicaciones acerca de los costos por los servicios obtenidos. 

• Ser atendido con amabilidad, seguridad, puntualidad y consideración. 

• Ser recibido en espacios adecuados, cómodos agradables y que no revistan riesgos. 

• El paciente tiene derecho a ser identificado por su nombre, a recibir un trato digno, 

amable y cortés. 

• Ser protegido en su integridad física, proporcionándole al usuario los medios 

adecuados y disponibles para evitar cualquier incidente. 

• A que sus sentimientos sean respetados (y no vulnerados). 

• A manifestar su voluntad y consentimiento para aceptar y participar en su proceso 

de atención. 

• A ser atendido por personal idóneo, con los suficientes conocimientos y destrezas. 

• A ser referido a los profesionales o entidades que puedan atenderlo correctamente, 

cuando el  instituto no disponga de los medios indispensables para ello, o por 

razones administrativas. 

• A que se elabore y conserve una historia clínica integra, veraz y legible como 

instrumento para coordinar, facilitar y evaluar su atención. 

• Recibir instrucciones previas e información amplia y suficiente sobre los productos 

y servicios. 

• Recibir atención con tecnología que minimice el riesgo. 
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• A que se le expidan los certificados que requiera, sobre su estado de salud, por 

disposición legal o reglamentario. 

• Aceptar o no el tratamiento médico. 

• Que se le expida copia de la historia clínica cuando él mismo lo solicite, una entidad 

de salud, o un juez lo exijan. 

• Participar en la asociación de usuarios. 

 

Y el deber de:  

• Procurar el cuidado integral de su salud y la de toda su familia. 

• Suministrar la documentación requerida durante la prestación de los servicios. 

• Cancelar oportunamente las citas, cuando realmente no pueda asistir. 

• Pagar por los servicios recibidos los copagos y / o cuotas moderadas establecidas 

para su plan de salud. 

• Suministrar información veraz y completa sobre su estado de salud. 

• Ofrecer un buen trato al personal de la institución y respetar la intimidad de los 

demás usuarios. 

• El usuario debe informar sobre los hechos que atenten sobre la seguridad de la 

institución. 

• Solicitar el cumplimiento de los derechos, en equilibrio justo con los derechos de los 

demás. 

• Respetar el acto médico, asumiendo las indicaciones respecto al tratamiento, 

cumpliendo las normas, reglamento e instrucciones de los profesionales que le 

prestan la atención en salud. 

• Cuidar las instalaciones físicas. 
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• Firmar los documentos requeridos en aceptación de algún procedimiento o 

tratamiento, como los consentimientos informados. 

• Utilizar los medios de reclamación y sugerencias y hacerlo en forma respetuosa. 

• Exigir que se cumplan sus derechos. 

• Recibir información sobre la asociación de usuarios y las formas de participación en 

esta. 

 

ARTÍCULO 2: La institución entregará carta de Derechos y Deberes a todos los usuarios 

que se les preste algún tipo de atención, se leerán con el paciente y se resolverán 

inquietudes; también estará publicados en un lugar visible, en las sedes que lo 

permitan por medio de parlante y en página Web institutodelcorazon.org. 

 

Nota: Conforme a los cambios que se produzcan en la Carta de Deberes y Derechos o 

acorde a las necesidades que se vayan identificando, se hará nueva entrega y se 

brindará educación a paciente y familia en torno a este tema. 

 

ARTÍCULO 4: Las Ligas de Usuarios podrán actuar como veedor del cumplimiento de la 

presente carta de derechos y deberes en los términos consagrados por la ley.  

 

 

Comuníquese y cúmplase,   

 

CAROLINA MESA URHAN  

Representante legal 


